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BOLSA DE EMPLEO DIRECTOR/A DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL 

DE LOS YÉBENES 

Resolución del Tribunal por la que acuerda aprobar provisionalmente el 

Listado de Calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el proceso 

selectivo de concurso-oposición convocado al efecto por el Ayuntamiento de Los 

Yébenes. 

________________________________________________________________ 

Celebrada el día 24/07/2025 la prueba de oposición a la que habían sido 

convocadas las personas aspirantes admitidas al proceso selectivo de concurso-oposición 

aprobado al efecto por el Ayuntamiento de Los Yébenes para la creación de una Bolsa de 

Empleo Temporal para la provisión del puesto de Director/a de la Escuela Infantil 

Municipal de Los Yébenes, y reunido posteriormente el tribunal encargado de la 

evaluación de las pruebas, se adoptan los siguientes acuerdos por dicho órgano: 

 Primero.- Aprobar provisionalmente el listado de calificaciones y puntuaciones 

obtenidas por las personas aspirantes en las fases de oposición y de concurso, tal como se 

expresa en la siguiente relación, publicando la misma en la página web municipal  

 

ORDEN 
FINAL 

APELLIDOS Y 
NOMBRE 

DNI PUNTUACIÓN 
OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
CONCURSO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

1 Priego 
Gutiérrez, Indira 

***0941*_* 29,25 10 39,25 

2 Guerrero Gómez, 
Sofía 

***9688*_* 27,00 10 37,00 

3 Benito Laguna, 
Miriam 

***1292*_* 24,25 10 34,25 

4 Gamarra 
Romeral, María 
Rosa 

***4848*_* 23,75 10 33,75 

5 Moreno 
Reinoso, Sara 

***6006*_* 23,00 10 33,00 

6 García Dorado, 
Laura 

***5631*_* 22,25 10 32,25 

7 Muñoz Benito, 
Marta 

***6291*_* 22,25 10 32,25 

8 Valentín 
Fernández 
Rodríguez, 
Lourdes 

***4664*_* 27,50 0 27,50 

9 Casero García, 
Yolanda 

***1803*_* 22,25 5 27,25 

10 Solana Mora, 
Gema Esperanza 

***6457*_* NO APTA ------------- NO APTA 

11 Jiménez 
Moreno, Lucía 

***5071*_* NO APTA ------------- NO APTA 
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Segundo.- Conceder un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de la publicación para que los interesados puedan formular de manera motivada 

alegaciones y reclamaciones, en su caso, contra las calificaciones provisionales. 

 Tercero.- Publicar en la página web municipal el cuestionario de preguntas de la 

fase de oposición, junto con la plantilla de respuestas correctas. 

                  LOS YEBENES 25 DE JULIO DE 2025 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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